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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 
 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

RESOLUCIÓN NÚMERO D-0049-2022 
(23 DE DICIEMBRE DE 2022) 

 
 
Por la cual se adopta la nueva metodología para el diseño, implementación y verificación 

del plan Estratégico de Seguridad Vial conforme a la Resolución No. 20223040040595 del 
12-07-2022 expedida por el Ministerio de Transporte y se modifica parcialmente la 

Resolución No 000-0738 de 2022 de la UAE Junta Central de Contadores. 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

 
En cumplimiento de las funciones señaladas en el Artículo 20 de la Ley 43 de 1990, en 
concordancia con lo dispuesto en el Artículo 9 de la Ley 1314 del 13 de Julio de 2009, el 
Decreto 1955 del 31 de mayo de 2010 y el Decreto 986 de junio de 2019. 

 
 

CONSIDERANDO: 

 
Que, mediante la Resolución 000-0738 del 28 de marzo de 2022, se conformó el comité de 
seguridad vial, dando así cumplimiento a la Ley 1503 de 2011 y el Decreto Ley 2106 de 
2019. 
 

Que, teniendo en cuenta el tamaño de la planta de personal de la UAE Junta Central de 
Contadores y su parque automotor, en los actuales momentos no es necesario contar con 
el comité de Seguridad Vial; por lo tanto, para tratar los temas relacionados con el Plan 
Estratégico de Seguridad Vial, establecidos en la Resolución 20223040040595 de 2022 
emitida por el Min Transporte, estos harán parte de la agenda del Comité Paritario de 
Seguridad y Salud en el trabajo – COPASST, a través  del responsable de la 
implementación y seguimiento de dicho plan. 
 
 

Que, la metodología determinada por el Ministerio de Transporte establece: 
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CAPÍTULO 1 DE LA RESOLUCIÓN 20223040040595 DE 2022 
 

MISIONALIDAD 2 las organizaciones dedicadas a actividades diferentes al transporte 
respecto del tamaño de la organización, para efectos del PESV, se define en función de: 
conductores contratados o administrados por la organización para el cumplimiento de sus 
funciones independientemente del modelo de contratación o administración (vinculación o 
intermediación) que utilice la organización. 

 
TAMAÑO 1. BASICO: Organizaciones con una flota de vehículos automotores o no 
automotores entre (11) y (49) unidades o que contraten o administren entre dos (2) y 
cuarenta y nueve (49) conductores. 

 
La metodología se encuentra integrada por una serie de fases y pasos consecutivos, que 
deben seguir de una manera sistemática bajo el ciclo PHVA para lograr resultados en mejora 
de la seguridad vial. 

 
En consecuencia, la metodología del PESV se divide en cuatro (4) fases que facilitan su 
diseño e implementación. 

 
Fase 1. Diseño y planificación del PESV (Planear) 
Fase 2. Implementación y ejecución del PESV (Hacer) 
Fase 3. Seguimiento por la organización (Verificar) 
Fase 4. Mejora continua del PESV (Actuar) 

 
Que, el líder del diseño e implementación del Plan estratégico Seguridad Vial es el 
responsable de velar por que se cumplan las etapas de planificación, implementación, 
seguimiento y mejora del Plan Estratégico Seguridad Vial, también es responsable de 
diligenciar el reporte de autogestión anual y los resultados de la medición de los indicadores 
del Plan Estratégico Seguridad Vial conforme lo indica la Resolución 202230400440595 de 
2022. 
 
 

Que, teniendo en cuenta que la UAE Junta Central de Contadores, se encuentra 
actualmente en proceso de diseño e implementación del Plan Estratégico de Seguridad 
Vial, se hace necesario adoptar la metodología descrita anteriormente y nombrar un 
responsable que vele por el cumplimiento de las etapas y realice seguimiento y mejora a la 
implementación de este. 
 
Que, de acuerdo a la tabla 1. “Resumen grupos PESV en función de la misionalidad y 
tamaño de la organización” establecida en la Resolución 202230400440595 de 2022 del 
Min Transporte, le corresponde a la entidad aplicar lo estipulado en la Misionalidad 2 y 
tamaño 1/nivel básico, que corresponde a los no obligados a crear un comité de seguridad 
vial. 
 
Que, en mérito de lo expuesto, 
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RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1°.  MODIFICAR la Resolución Número 000-0738 del 28 de marzo de 2022, 
anulando la conformación del Comité de Seguridad Vial; así como los demás asuntos 
con él relacionados y que se tratan en dicha resolución.  
 

ARTICULO 2°. ADOPTAR LA METODOLOGIA PARA EL DISEÑO E IMPLEMENTACION 
DEL PESV. Se adoptará la metodología determinada en el capítulo 1 de la Resolución 
número 20223040040595 de 2022, expedida por el Ministerio de Transporte. 
 

ARTICULO 3°. DEFINIR EL RESPONSABLE DEL PLAN ESTRATEGICO DE 
SEGURIDAD VIAL – PESV, con el fin de liderar y monitorear el diseño e implementación 
del PES de la entidad se designa responsable estratégico al funcionario Asesor código 1020 
Grado 06 con Funciones Administrativas de la UAE Junta Central de Contadores.  
 
ARTÍCULO 4°. VINCULAR, como miembro del COPASST al responsable del PESV, con 
el objetivo de tratar los temas específicamente relacionados con seguridad vial. 
 
ARTÍCULO 5°. ACTUALIZAR, el Manual de Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud 
en el trabajo.  
 
ARTÍCULO 6°. VIGENCIA. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 
publicación en la página web en la Entidad. 
 
 
 

PUBLIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 

JOSÉ ORLANDO RAMIREZ ZULUAGA 
Director General 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

 
 
 
Elaboró:  
Nancy Hernández, Contratista Responsable PESV 
Jenny Patricia Pérez Polonia, Contratista Asesora jurídica Dirección General 
Esteban Vargas, Contratista líder de gestión Humana 
 
Revisó: 
Andrea Duque, Contratista responsable del Sistema de Gestión de la Seguridad y la Salud en el trabajo             
Eric Jesús Flórez Arias, Asesor código 1020 Grado 06 con Funciones Administrativas 
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